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San Miguel, 02 de octubre del2017

VISTOS:

El lnforme N' 305-2017/OA de fecha 25 de setiembre del2017, emitido por la
Oficina de Admrnistración, el cual contiene el lnforme N' 2152-2017IOA-UL de fecha
22 de setiembre del2017, em¡tido por la Un¡dad de Logística, el Memorando N' 1710-
2017|OPP de fecha 20 de setiembre del2017, emitido por la Oficina de Planificación
y Presupuesto, el lnforme N" 263-2017-OAJ, de fecha 28 de setiembre del 2017,
emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es
un Organismo Públ¡co Descentralizado, adscr¡to a la Munic¡palidad Metropolitana de
Lima mediante Ley No 28998, la misma que goza de autonomía técnica, económica,
financiera y administrativa, que tiene por finalidad proporcronar bienestar,
esparcimiento, cultura, educación y recreación a favor de la comunidad;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N" 01 I -2017-PATPAL-
FBB/MIVL de fecha 20 de enero de 2017, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones
del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda para el
Ejercicio Presupuestal 2017, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 15" de la
Ley de Contrataciones del Estado - Ley N' 30225 modificado med¡ante Decreto
Legislativo N' 1341, concordante con lo señalado en el artículo 5'del Reglamento
de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 350-
201s-EF modificado mediante Decreto Supremo N" 056-20'17,

Que, el numeral 15.2 del Artículo 15" de la Ley N" 30225, establece que: "E/
Plan Anual de Contrataciones gue se apruebe debe prever las contratac¡ones de
bienes, servicios y obras cubieftas con el Presupuesto lnstitucional de Apeñura y el
valor referencial de dichas contratac¡ones, con independencia de que se sujetan al
ámbito de apl¡cación de la presente Ley o no, y de la fuente de f¡nanc¡amiento",

Que, el numeral 6.2 del Artículo 6" del Reglamento respecto a la aprobac¡ón
y modificación del Plan Anual de Contrataciones, establece que."Luego de aprobado,
el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento
durante el afu fiscal para incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el

o de proced¡miento de selección, confotme a los l¡neamientos establecidos por el
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Que, mediante Resolución N" 005-2017-OSCE/CD se aprobó la Directiva N'
05-2017-OSCE/CD "Plan Anual de Contrataciones", la cual tiene por objeto

establecer disposiciones complementar¡as sobre el proceso de formulación,
aprobación, publicac¡ón, mod¡ficac¡ón, ejecuc¡ón y seguimiento del Plan Anual de
Contratac¡ones; en ese sent¡do, el numeral 7.6.1. establece que: "E/ PAC puede ser
modificado durante el curso del año fiscal, para incluir o exclu¡r contratac¡ones, en
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caso se produzcan una reprogramac¡ón de las metas inst¡tucionales propuesÍas o
una mod¡f¡cación de la asignac¡ón presupuestal, así como cuando se modifique el
lipo de procedimiento de selección prev¡sto en el PAC como resultado de la
determinación del valor referencial:

Que, la Unidad de Logíst¡ca a través del lnforme N" 2152-2017 -ONUL, solicita
rcalizar la décimo segunda mod¡ficación al Plan Anual de Contrataciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, a fin de efectuar
la sigurente acción: INCLUIR un (01) procedimienlo de selección cuyo número de
referencia es 30, de acuerdo al detalle del Anexo N' 01,

Que, conforme lo señala el numeral 7 .6.2 de la Directiva N" 005-2017-
OSCE/CD, "Toda modificación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún
proceso de selección para la contratación de bienes, sery/clos y obras, deberá ser
aprobada, en cualqu¡er caso, med¡ante instrumento emitido por el titular de la entidad
o funcionario en el que se haya delegado la aprobación del PAC". Asim¡smo, el
numeral 7.6.3, de la norma legal antes g losada prevé. "( . . .) que es de aplicac¡ón para
toda modificación del PAC lo dispuesto en la Directiva en lo referido a su formulación
y contenido, incluyendo lo relac¡onado con la verificación del sustento presupuestal
correspondiente (...)'',
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Que, en tal sentido, mediante Memorando N" 1710-2017|OPP, la Ofic¡na de
Planificación y Presupuesto informó que luego de analizado el marco presupuestal,
existe disponibilidad presupuestaria;

"::, Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 7.6.3 de la Directiva N'005-
r'" j2017-OSCE ICD; 'El PAC modificado deberá ser pubticado en el SEACE en su

¡nlegridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como
en el ponal web de la Entidad, si lo tuviere.";

Que, mediante lnforme N' 263-2017|OAJ,la Oficina de Asesoría Jurídica, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6'del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado y en la Directiva N" 005-2017-OSCE/CD, emitió opinión
legal favorable respecto a la déc¡ma modificación del Plan Anual de Contrataciones
para el Año Fiscal 20'17 requerida por la Unidad de Logíst¡ca de la Oficina de
Admin¡strac¡ón, al contar con op¡n¡ón técn¡ca del Órgano Encargado de las
Contrataciones y con la prev¡sión presupuestal correspondiente;

Con el visado de la Oficina de Administración, la Of¡cina de Planificación y
Presupuesto, la Unidad de Logística y la Oficina de Asesoría Juríd¡ca, y;

De conform¡dad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No 146 - Ley del
Patronato del Parque de las Leyendas-Felipe Benavides Barreda y sus
modificatorias, la Ordenanza No 1023 - Reglamento de Organización y Funciones del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y sus
mod¡f¡cator¡as, la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado modificada
med¡ante Decreto Legislativo N' 1341, y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo No 350-2015-EF mod¡ficado med¡ante Decreto Supremo N" 056-2017, y la
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¡rectiva No 005-201 7-OSCE/CD,
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Décimo Segunda Modrficación del
Plan Anual de Contrataciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, a fin de INCLUIR el
procedimiento de selección contenido en el Anexo N' 01 que se adjunta como parte
de la Presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNOO.. ENCARGAR a la Unrdad de Logística, la
publicación de la presente Resolución en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones (SEACE), en un plazo no mayor de cinco (05) dias hábiles siguientes
a su aprobac¡ón.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER que la Unidad de lnformática y
Estadística, publique en el portal institucional del Patronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda la presente resolución, la misma que se
encontrará a disposición de los interesados en la Unidad de Logística de la
lnst¡tuc¡ón, silo en la Av. Parque de las Leyendas No 580, del distrito de San Miguel,
provincia y departamento de Lima, a costo de la reproducción.

REGÍS TRESE, COM U N iQ UES E Y C ÚM PLAS E.

, ¡Ur( rr'¡, r{,.u Mt I R(Jai)t 
' 
l^ÑA'Jl v,

'1,r¡,rt¡^lQ Cfl ¡ar.Out tt L^Si'tYFi"L¡s
rt I rrt NÁlrnt S BARRTOA

(
IAAArcE¡A

§

a

a
a

z

OE

e

o.{

H

a

t)
0


